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Oficio número: REGTBP/CEICT/490/2024 

Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo 

Director de Transparencia y Buenas Prácticas 

Presente 

Por este medio y, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal, así como los artículos 103, 104, 111 fracción IX, 112 y 116 del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su conocimiento que debido a diversas 

solicitudes de licencia a cargo de regidores de las distintas fracciones edilicias y en lo particular de 

la Presidencia de Comisión Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, resulta necesario, 

de acuerdo con la normatividad aplicable, adecuar la integración de las comisiones edilicias, 

situación que durante el mes de junio de 2024 no ha sucedido. Por lo anterior, es menester señalar 

que la Comisión Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, no ha contado con las 

condiciones que permitan llevar a cabo la sesión correspondiente al mes de junio del 2024 con 

estricto apego a la norma. 

Por lo anterior, solicito de la manera mas atenta, se den por cumplimentadas las obligaciones 

correspondientes, en materia de transparencia e información pública, así como de funcionamiento 

y desempeño. 

Sin otro particular por el momento, me despido con un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"2024, sesquicentenario de la Policía de Guadalajara; 150 años sirviendo y protegiendo a la 

comunidad tapatía" 

Guadalajara, Jalisco; 28 de Junio de 2024 
Gobierno de 

Guadalajara 

'-.,,/ 

Secretario Técnico de la Comisión Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología 


